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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00987 00 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, se le corre 
traslado de esta a los demandados por el término de tres (3) días siguientes 
a la notificación del presente proveído para que realicen las manifestaciones 
correspondientes. Lo anterior, teniendo en cuenta que las excepciones 
formuladas por los ejecutados se sustentaron en que no le adeudaban suma 
de dinero alguna al ejecutante.  
 
Vencido dicho término, ingrese el proceso al Despacho.   
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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